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Respetada Representante:

Rel'.: Regulación del Uso de Vehículos Propiedad del Estado.

Me dirijo a usted, en atención a la Nota N.o JCT-ADM/290-2026. recibida en este Despacho el 4

de mayo de 2026. mediante la cual se solicita criterio jurídico sobre el alcance y aplicación de las

disposiciones relativas a la rotulación de los vehiculos oticiales asignados a la Junta Comunal de

Tocumen.

I lonorable Seriora
A¡lIELIS BARRÍA ALDEANO
lteprcsentante de (ionegimiento de 

'l'ocumen

( i rrdad

Del análisis de [a consulta, se advie¡e que la solicitud se orienta especíticamente a que csta

Procuraduría evalúe la posibilidad de exceptuar el vehículo Mitsubishi Montero del proceso de

rotulación obligatoria. pernitiendo su utilización bajo un esquema discrecional. estrictamente para

tines oficiales.

En conseCUencia. corresponde examinar el marco normativo y competencial aplicable al uso-

identificación y control de los vehículos otlciales, en el contexto de [a regulación. administración

y tiscalización de los bienes públicos. asi como determinar la autoridad competente y el

in.tru-"nto juridico idóneo para regular una eventual excepción al régimen ordinario de

rotulación.

En este contexto. el numeral 2 del artículo 280 de la Constitución Política de la República de

panamá atribuye a la Contraloría General de la República la función de fiscalizar y regular,

mediante contrtl previo o posterior. todos los aclos relacionados con el manejo de fbndos y bienes

pirblicos, gar.antiiando su ejecución coniorme a la ley y a los parámetros de corrección

adrninistrativa exigidos por el ordenamiento iuríclico'

lsra a¡.ihución constitucional se desarrolla en la Ley -12 de 8 de noviembre de 1984, modificada

por la Le-v 351 de 22 de diciernbre de 2022. que organiza el ejercicio de las lunciones de

iiscatización ,v c6ntrol s<¡bre la administración de bienes y recursos públicos. Particular relevancia

re'iste el artíóulo 36. que faculta expresamente a la Contraloría General de la República para dictar

reglamentos. pautas y disposiciones orientadas a guiar la actuación de los servidores públicos y de

IaJ entidades que adminiitren tbndos o bienes estatales. en concordancia con las nortnas lcgales

aplicables.
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Fln esa misma línea competencial, el Decreto Núm. 60-20ltt-DNMySC de l9 de octubre de 2018

atribuye a Ia Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad. a través del

Departamento de Regulación de Fondos y Bienes Públicos. la responsabilidad de diseñar e

implementar manuales. guias, instructivos y procedimientos orientados a fortalecer la regulación.

tiscalización y control de la gestión pública. conforme a los principios constitucionales y legales

que rigen el manejo de los bienes del Estado.

En ejercicio de estas competencias. la Contraloria General de la República emitió la Resolución

Núm. 5 I 7-2023-DNMySC de 3 de ablil de 2023, publicada en la Caceta Oficial Digital el 10 de

abril de 2024. rnediante la cual se aprobó la "Guía para la Regulación del Uso de Vehículos

propiedad del Estado". instrumento técnico-administrativo que establece regulaciones destinadas

a garantizar el adecuado uso. control y administración de los vehículos oficiales pertenecientes a

las entidades públicas.

Cabe destacar que el ámbito de aplicación de dicha guía comprende a todas las entidades que

integran el sectór.público. incluyendo a las Juntas Comunales en su condición de entes púhlicos

aor"ud-inir¡'uaión de bienes estatales. En consecuencia. las disposiciones contenidas en este

instrumento constituyen pariimelros obligatorios para la gestión. identificación. utilización 1'

control de los vehículos oficiales asignados a dichas entidades'

En virtud de lo anterior. el régimen aplicable a la identilicación. control y utilización de los

n"t i.uto. oflciales no constitule una materia sujeta a discrecionalidad administrativa de cada

entidad pública. sino que respónde a un sistema normativo y técnico de control cuya rectoria

"o..""po.td" 
a la Contraloríu General de la República' en ejercicio de sus competencias

cor.,stiiucionales y legales. Por lo tanto. correspondé examinar las disposiciones especificas de la

;;;;;&;.ááe'la iotulación, uso excepcional y mecanismos de autorización aplicables a los

í"f,i.rfo. propiedad del Estado, a fin de áeterminar el alcancejurídico de la solicitud planteada'

En atención a lo expuesto, esta Procuraduría estima oportuno señalar que.la regulación'

*iorirución y eventuai excepción al régirnen de rotulación de los vehiculos oficiales corresponde

u lu Cont.uloría General de ü nepúbliJa. en virtud de sus atribuciones constitucionales y legales

de tiscalización y control sobre los bienes públicos'

por ello. se orie¡lta a que cualquier gestión relacionada con la materia sea canalizada ante la

Contraloría General de la Repúbiica" irto.idud competente para dictar las disposiciones técnicas

i uá*lnirt.utiuus aplicables al uso. identificación y control de los vehículos oficiales. f)e esta

.un..u ." aliende la consulta formulada'

Aprovecho la opottunidad para reiteratle las seguridades de mi alta consideración'

Atentalnente.
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GRETÍEL VILLALAZ DE ALI,EN

Procuradora de la Administración
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